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Lo que pOr la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1971.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General President.e del consejo Supremo
de Justicia Militar,

dose el aludido ra:.1Q en el {{Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-AdministratIvo de 27 de diciembre de 1956
«(Boletín Oficial del Estado~~ ntunero 363).

Lo que por la pres.ente Orden minisL(~rüü digo a V. E. par:lo
su conocimiento y crecLos CO:l..,:;lgllÍenres.

Dws gmtrdl~ (l. V. K muchos ai'los.
Madrid, 29 de marzo de 1971

CAST,\:&ON DE I\lENA

Dmo. SI'. Din;ctor general de Imput':Jos.

ORDEN de 22 de mayo de 1971 pOr la que se dispone
la ejeCUCIón de la l:ientencia de'l Tribunal Supremo
recaida en el recurso nu'mero 15.600, interpuesto par
{lLaboratorios e Industrias ¡ven, S. A.», por Impuesto
sobre Sociedades, ejercicio 1966.

Ilmo. Sr: En el recu,so con[.eneloSú-admlnistrativo núme~

ro 15.600. interpuesto por {{LaboratoridS e Industrias Ivcn, Socie
dad Anónima», {:ontra n,csoluc1ón del Tribunal Económico-AdIni
nito;trativo Centnl.i de 14 de octubre de 1969, referente al Impuesto
sobre Súciedadcs y Gravamen Especial del 4 por 100. la Sala
Tercera del T:'ibunal Supremo ha dictado sentencia en 15 de
marzo de 1971, cuya parte diKpositi"¡a es del tenor sig'.1i'ente:

{<Fallamos: Que deRestimando el recurso contenc:oso-adml~

nistrativo interpuesto a nombre de ({Laborawrios e Industrias
Iven, S. A.», contra resolución del Tribunal Económjco-Admimstra~
Uvo Central de 14 de octubre de 1969, sobre Impuesto de Socie
dades y Gravamen Especial del 4 por 100, absolviendo a la Adml~

nistraciól1, debemos declarar y declaramos Que la citada Resolu
ción recurrida es conforme a derecho y, por ende, válida y sub
sistente, sin expresa imposición de CoSGas.~~

No existiendo nin:;una. de las causas de suspensión o inejecu
clón establecidas en el articulo 105 de la. Ley reguladora de
la jurisdiceion c<>ntcncioso-administraLiv¡~.

Este Ministerio acuerda que el preinse~·to fallo sea clL.'llplido
en sus propiOS térnünus.

Lo Que c0municú a V. l. para, su conücim:it"nLo y efectos con
siguientes.

Dios guarde a. V. l. mucho.., 111101'
Madrid, 2~ de Jnayo de 1971.-~P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuil3..

OR1>El'/ de 22 de mayo de 1971 por la que se dispone
la ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo
recaída en el recurso 14.218, interpuesto por «Banco
Vitalicio de Espaiia», por Impuesto sobre Sociedades,
ejercido 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso coni:encioso-administrativo número
14218. interpuesto por «Banco Vitalicio de Espafla», contra.
I~esoludón del Tribunal Económico-Administrativo Centra! de 21
de mayo de 1969, referente al Impuesto sobre Sociedades, ejerci~

cio 196.0, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado senten
cia en 6 de man',Q de- 1971, cuya pa.rte dispositiva. es del tenor
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando E'l :recurso nü:me'ro 14.2'18 de
1969. interpuesto por el llBanco Vitalicío de Espaüa. Compaíiía.
Anónima de Seguros». contra la liquicta.ción practicada ala misma
por el concepto de SOCledooes coTrfspondknte al ejercicio de
1966 por la Ac'.ministracion de Tributos Directos de la provincia
de Barcelona. debemos decHLrar y de-claram08 que no procede
anular la expresada Hquidacion, comprensiva tanto de la cantidad
a ingresar por el dtadü Impuesto como por el Gravamen Especial
del 4 por 100. importando ambos la ciUltidad total de 4.154.695 pe
setas, por estar ajustada a derecho, ~'1n!irmando. por tanto,
la Re.solucióI'I recurrida del TTibLUlal Ec,.mómico-Administrativo
Central de 21 de mayo de 1969, que, a su vez, confirmó la del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Barcelona da
7 de enero de igual allO, sin hacer especial pronunciamiento
en cuanto a las costas causuda."; en este recurso.»

No existiendo ninguna de 1M causas de 5nspensi'6n o lnejecu~lón

establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de la juris·
dicción oonl.encioso-ad.miUístrativa.

Este Ministerio Muerda que el preinserto fallo sea. cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su cono-cimiento y efectos con~

sIguientes.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid. 22 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilrno. Sr. Dixector general de Impuestos.

HACIENDAMINISTEHlü DE

ORDEN de 28 dema!l(.de1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo
dictada. con jecha 1 de abril de 1971, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José
Rodríguez Ríos.

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo seguido
en única instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como dtmandante. don José Rodríguez Rios,
quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el At>ogado del
Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 29 de abril de 1969 y 24 de julio del mismo año, se
ha dictado sentencia con fecha 1 de abril de 1971, cuya par,te
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso oontencioso-administrativo interpuesto por don José Rodrí
guez Ríos contra reooluciones de la Sala de GObierno del 0on.<;ejo
supremo de JUsticia Militar de 29 de abril de 1969, que le denegó
el señalamiento de pensión de retiro, y de 24 de julio del mismo
año, desestimatoria del recurso de reposición, resoluciones que
por aparecer conformes a derecho debemos declarar y declaramos
válida.s y subsistentes; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~~

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en ~us propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artiCUlo 105 de la.
Ley de lo Conulllcio.',o-Administrativo de 27 de diciembre de 19"56
(<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 3B3).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para.
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 28 de mayo de 1971.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Mi1itar.

ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 22 de abril de 1971, en el recurso
conlencioso-administrativo interpuesto por don Basi
lio Martín Santos y cinco m4s.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandantes. don Basilio Martín San..:
tos. don Angel Martín Hernández, don Mariano Gallardo del Río,
don Félix Rodriguez~MorónSobrino, don Tomás Alvarez Arien
za. y don Severo Egido Bustos, Conserjes del Ejército, quienes
postulan por si mismos. y de otra como demandada, la Adminis
tración Pública. representada y defendida por el· Abogado del
Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 7 ae
junio. 12 y 13 de julio y 12 Y 13 de noviembre de 1968, dene
gatorias del complemento especial de 600 pesetas, se ha dictado
sentencia con fecha 22 de abril de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

{{Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Basilio Martín SantDs, don Angel Martín Hernan
dez. don Mariano Gallardo del Rio, don Félix Rodríguez~Morón

Sobrino, don Tomás Alvarez Arienza, y don Severo Egida Bustos,
Conserje~ del Ejército pertenecientes a la {{Escala a cxtinguiri~,
interpusieron contra las resoluciones del Ministerio del Ejército
de 7 de junio, 12 y 13 de julio y 12 Y 13 de noviembre de 1968,
denegatorias del complemento especial concedido a los Sargentils
y Sargentos primeros mediante la norma tercera, apartado terce
ro, de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de marzo
de 1967, debemos declarar y declaramos no hallarse ajustada,o;
a !=l~o, por lo que las anulamos; y en su ~ugar, declar'amos
aSlml,smo que a los actores. en' el concepto indicado, tiene que
abonarseles el complemento de 600 pesetas mensuaJes a partir
~P~~i¡lec~~:rc~~:~eq~sf~nenzóa satisfacerse; todo ello sin

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {{Boletin
OfHaal del Estado» e insertará en la {{Colecdón Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán-


